
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

En la ciudad de Sunchales, a los siete días del mes de 

septiembre del año dos mil diecisiete, siendo las diez 

horas treinta minutos se reúnen en el Recinto de Delibe-

raciones, los miembros del Concejo Municipal, en sesión 

ordinaria. A tratar el siguiente: 

 

O R D E N    D E L    D Í A 

 

1º) Informe de Presidencia.- 

 

2º) Correspondencia recibida.- 

 

3º) Proyectos de Ordenanza presentados por el Departamen-

to Ejecutivo Municipal: 

 

3-a) Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otor-

gar, en carácter de donación gratuita, a la Unión del 

Personal Civil de la Nación (U.P.C.N.)–Seccional Provin-

cial Santa Fe, cinco lotes con el cargo de construcción 

de viviendas, en un plazo de 24 meses, destinadas a agen-

tes públicos provinciales de limitados recursos, afilia-

dos a dicho gremio.-  

 

3-b) Amplía el cálculo de Recursos del Presupuesto Muni-

cipal ejercicio 2017 en la suma de $ 27.718.863,63; re-

formula por ampliación y por reasignación de partidas el 

cálculo de Gastos del Presupuesto Municipal ejercicio 

2017 en idéntica suma.- 

 

4º) Despacho de Comisión del Concejo Municipal: 

 Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a soli-

citar al Gobierno de la Provincia la suma no reinte-

grable de $ 5.879.757,94, correspondientes a las 

asignaciones del Fondo de Obras Menores 2017, para 

ser destinados a la concreción del proyecto “Revita-

lización y Puesta en valor de la Avenida Independen-

cia”.-   

 

5º) Proyectos presentados por el Concejo Municipal: 

 

5-a) De Ordenanza: Autoriza al Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal, a construir dos reductores de velocidad del 

tránsito vehicular, del tipo que técnicamente consideren 

más apropiado, sobre calle Güemes, entre las arterias 

Carlos Gabasio y Rotania.- 

 

5-b) De Ordenanza: Establece el 21 de Septiembre de cada 

año como “Día Municipal de la Paz”, en correspondencia 

con esta conmemoración a nivel internacional.- 

 

5-c) De Minuta de Comunicación: Solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal que realice y eleve al Concejo Muni-

cipal, un relevamiento relacionado con el mantenimiento 

de juegos, veredas y bicisendas de los espacios públicos 

de la ciudad.- 

 

6º) Proyectos de Minuta de Comunicación presentados por 

los Concejales Fernando Cattaneo y Oscar Girard (FPV): 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

6-a) Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que re-

mita de forma urgente, y en un plazo no mayor a 5 días 

hábiles, información detallada de las obras realizadas en 

las dársenas de Avenida Independencia.- 

 

6-b) Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que re-

mita de forma urgente y en un plazo no mayor a 48 horas, 

información detallada sobre la situación de la empresa 

contratada para la ejecución de las obras de hormigonea-

do, que se están efectuando en la calzada de la intersec-

ción de las calles General Paz e Hipólito Irigoyen.- 

  

 

 


